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PALABRAS PRELIMINARES 

 Estamos presentando a la comunidad universitaria la Revista de las XVII Jornadas Nacionales y VII Jornadas 

Internacionales de Comunicaciones Científicas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE,  

espacio que ininterrumpidamente desde el año 2006 publica artículos científicos y avances en las investigaciones de 

docentes investigadores, becarias, becarios, tesistas y estudiantes avanzados de esta Casa de Altos Estudios y de otras 

universidades nacionales y del extranjero, donde se informan de la marcha de los proyectos de investigación, se exponen 

las respuestas logradas en el estudio de la realidad jurídica, social y política, desde una mirada rigurosa, metodológica y 

crítica, propia de la actividad universitaria seria y orientada a realizar aportes decididos para la transformación de la 

sociedad. 

 Esta Revista también es una demostración clara de la comunidad universitaria por desempeñar un activo rol de 

liderazgo en materia de investigación en la Región NEA y en la Argentina, fomentado la apertura y el diálogo entre 

nuestra Universidad y las instituciones públicas y de la sociedad civil. Hacemos ciencia jurídica y social porque queremos 

recuperar esa vocación por ser una usina de ideas renovadoras de la agenda pública y el espacio óptimo para que la 

ciudadanía encuentre respuestas científicas y técnicas a los problemas de su tiempo, produciendo y difundiendo soluciones 

innovadoras a los problemas de los poderes estatales, de la actividad privada, de las empresas, de las entidades sin fines 

de lucro, de las organizaciones sociales, de las minorías, de los pueblos originarios y de las personas que integran una 

sociedad diversa, abierta y democrática.  

 La sociedad argentina, que financia a esta Universidad Pública, laica, científica, de calidad y excelencia 

académica, espera que hagamos ciencia en libertad ejerciendo el pensamiento crítico, creando conocimiento con criterio 

académico libre y con ética, con voluntad de alcanzar la raíz y las consecuencias previsibles de nuestro tema de estudio, 

aportando análisis, síntesis, discusiones, conclusiones y propuestas de solución concreta, rigurosa y completa a los 

problemas de la realidad jurídica y social. 

 Por estas razones, el impacto de la investigación jurídica es clave para trasladar estos conocimiento nuevos al 

aula formando profesionales con mayor rigurosidad técnica y científica, capaces de comprender y aplicar el derecho, de 

desarrollar un pensamiento crítico para transformar las instituciones jurídicas. Además, investigar es central para aportar 

al diagnóstico acertado de los problemas jurídicos y sociales encontrando soluciones racionales y justas para el 

cumplimiento de los propósitos de la Constitución Nacional, para mejorar la calidad de vida en nuestras comunidades y 

lograr una Justicia independiente y moderna. Y también, internamente, hacer ciencia es clave para el cumplimiento de las 

misiones básicas de docencia, investigación, extensión e internacionalización, tratando que la función de las 

investigadoras e investigadores no se desnaturalice en meras acreditaciones y buenos “papers” presentados, sino que 

logren un impacto directo en la vida cotidiana de nuestra comunidad que, con esfuerzo, sostiene a la educación superior 

como un derecho humano fundamental, un servicio público con función social y una responsabilidad indelegable del 

Estado. 

 Amparados en este ideario, en esta Revista encontrarán parte de los avances y resultados obtenidos durante este 

año en los proyectos de investigación, becas, tesis y trabajos de cátedra. Las páginas que siguen son una muestra del 

trabajo investigativo, colaborativo, de la formación y del talento de investigadoras e investigadores que buscan 

apasionadamente respuestas innovadoras a los retos del futuro, y que son un incentivo para esforzarnos en la noble tarea 

de hacer de nuestra Facultad una institución académica de primer orden en el concierto de Universidades del país y del 

mundo. Este debe ser nuestro compromiso y nuestra mayor satisfacción cívica, porque como institución pública dedicada 

a la educación y a la ciencia debemos demostrar que nuestra calidad y excelencia académica tienen influencia en la 

construcción de una sociedad mas justa, libre e igualitaria. 

 

 

 

Mónica A. Anís 

Profesora Titular de Derechos Humanos 

Cátedra A 
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ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY DE ENVASES CON INCLUSION SOCIAL DEL AÑO 2021

Villalva, Adriana Evangelina

adrianaevangelina@outlook. com

Resumen

L a sanción del proyecto de ley de envases propone los presupuestos m ínim os destinados a articular el manejo sustentable 
de envases y sus residuos y busca generar la integración de los recuperadores y cooperativas en el sistem a m unicipal para 
lograr m ejores condiciones laborales. Sin embargo, la ley requiere que los recuperadores se encuentren vinculados a 
asociaciones o cooperativas, lo cual no incluye a los recuperadores inform ales y en A rgentina “La proporción de 
trabajadores inform ales sobre form ales es m ayor en  los principales aglom erados” .

Palabras claves: Recuperadores urbanos, residuos, política ambiental

Introducción
A ctualm ente en A rgentina se está discutiendo la sanción del proyecto de ley de envases, este proyecto propone un 
program a de gestión sustentable de envases con el objeto de “ .. .establecer los presupuestos m ínim os destinados a  articular 
el manejo sustentable de envases y sus r e s id u o s .” . Lo novedoso de esta ley es que contem pla no solo la dim ensión 
am biental sino tam bién la  dim ensión social de la problem ática de los residuos, dado que propone declarar a la gestión de 
los envases como un  servicio público, lo cual im plicaría la  prestación de un  servicio por parte de los recuperadores. 
Tam bién se establece la  responsabilidad extendida del productor, la cual im plica un  deber del productor de form ar parte 
de la gestión y financiam iento en la recuperación de los envases generados por ellos.
L a relevancia de esta ley surge porque tal y como lo advierte el Banco m undial la generación de residuos urbanos se 
ubica, a nivel global, en 1,3 billones de toneladas anuales, proyectándose un  crecim iento para el año 2025 a 2,2 billones 
(Gareis et al., 2016). Y  específicam ente en la  cuestión de los residuos plásticos, ya  en 2012 la ONG Greenpace planteaba 
que la  generación de residuos plásticos principalm ente em balajes y envases se ha  increm entado de m anera considerable. 
La O NG atribuye este crecim iento desmedido al m arketing de las empresas, a la falta de inform ación de los consum idores 
y principalm ente a las publicidades de “envases reciclables” , que en  la realidad no se realiza el reciclaje de estos 
(GREENPEACE, 2012)
En el contexto de esta problem ática los recuperadores y las cooperativas de cartoneros se volvieron agentes claves para 
el logro de la gestión integral d ellos residuos sólidos urbanos (RSU) (Sorroche, 2017). La gestión de RSU ha generado 
el surgim iento de nuevos actores claves en la  problem ática como son los cartoneros o recuperadores informales. El 
“fenóm eno cartonero” fue estudiado por Prignano, 1998; Scham ber y Suárez, 2002, entre otros (Villalva, 2019).
Este surgimiento de nuevos actores tam bién implico la lucha por reconocim iento de mejores condiciones de trabajo para 
los recuperadores (cartoneros), así como tam bién el reconocim iento de los cartoneros y recuperadores como actores 
relevantes en la discusión política por la gestión de los residuos (Sorroche, 2017). Este reconocim iento de derechos 
laborales cobra gran relevancia tam bién por el hecho de que la  actividad de “cartoneo” es realizada po r fam ilias enteras, 
lo cual incluye a m enores de edad. Por ejemplo, en el caso de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires 8.762 personas 
aproxim adam ente trabajan como recuperadores, de los cuales 4.223 son niños, niñas y adolescentes (UNICEF, 2004). En 
este punto tam bién coinciden Cevallos M uñoz y otros, quienes desatacan en su investigacion del estudio que realizaron 
se determ inó que un  núm ero importante de m enores de edad se encuentran trabajando como “recolectores independientes” 
(Cevallos-M uñoz et al., 2019).
Por la  cual esta com unicación tiene por objetivo general determ inar la im plicancia de contar con una de ley de envases 
con inclusión social y su relevancia ju ríd ica  para los recuperadores. Para el logro de este objetivo se realizó un  análisis 
del proyecto de ley de envases y un análisis com parativo de las regulaciones similares existentes en otros países. Tam bién 
se determ ino que im plica el concepto de inclusión social y como esto fue receptado en el proyecto de ley de envases. Por 
ultim o se analizó la relevancia ju ríd ica  del proyecto de ley para los recuperadores informales.

Materiales y método
Para la presente investigación se adoptó un diseño de tipo bibliográfico que se llevó adelante a través de un enfoque 
cualitativo y exploratorio, en el cual se realizó un análisis del corpus de docum entos legislativos com puestos por el 
proyecto de ley de envases y los docum entos vinculados a la misma, así como legislaciones similares de otros países, a 
fin  de determ inar la  im plicancia de contar con una de ley de envases con inclusión social y su relevancia ju ríd ica  para los 
recuperadores. Para lograr este objetivo tam bién se analizaron inform es técnicos y opiniones de distintas ONG como ser 
Greenpeace y del Banco Mundial.
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Resultados y discusión
El proyecto de ley de envases se presentó como una ley de presupuestos m ínim os que fijaría las condiciones m ínim as de 
regulación de la gestión de envases y envases post consum o, con la finalidad de reducir el impacto en el am biente y en la 
salud de las personas. El proyecto fue presentado por la Confederación Argentina de Trabajadores Cooperativos 
Asociados (Conarcoop) y la  Federación A rgentina de Carreros, Cartoneros y Recicladores (FACCyR) a fin  de m ejorar 
las condiciones laborales de los recuperadores. El proyecto de ley tam bién prevé la  creación de un Sistema de Nacional 
de G estión de Envases que perm itiría im plem entar program as para la gestión de envases en todo el país y generaría una 
articulación con un Sistema de G estión Local de los m unicipios a fin  de lograr la  reintroducción d ellos materiales 
reciclados. Este proyecto tam bién busca generar la integración de los recuperadores y cooperativas en el sistem a m unicipal 
para lograr m ejores condiciones laborales y nuevos puestos de trabajos.
Este proyecto resulta relevante porque fue presentado por las cooperativas y federaciones de cartoneros y recuperadores, 
dado que anteriorm ente y a  se habían presentado proyectos similares im pulsados por distintos bloques dentro del congreso. 
E n  el año 2016 se presentó el proyecto de “Ley de presupuestos mínim os de protección am biental para la gestión integral 
de envases y sus residuos a  través de trabajadores recicladores” , y a inicios del año 2021 se presentó el proyecto de ley 
para la  creación de un  “Program a de gestión sustentable de envases”, ninguno de estos proyectos tuvo tanta relevancia 
social y política como el actual proyecto de gestión de envases. Lo cual puede deberse a la politización de la cuestión 
am biental como asunto público (Saidón & Verrastro, 2017), dado que el presente proyecto de ley ha generado distintas 
m anifestaciones sociales por parte de las cooperativas y asociaciones de recuperadores y cartoneros. E n  este sentido 
expresan Sarandón y Scham ber (2019) que “Tam bién debe tenerse en cuenta que en  la  construcción de la  agenda sobre 
esta problem ática las organizaciones reconocidas como cooperativas de recuperadores urbanos se fueron identificando en 
Argentina como beneficiarios de los m odelos de gestión de residuos con inclusión social.” Dado que las políticas 
am bientales dependen de la construcción social de la problem ática a través de la  inclusión de form as de participación a 
fin  de consolidar un  sistem a de gestión integral, lo cual según Geary (2014) no se da en los ám bitos m unicipales. Esta 
últim a afirm ación de la  autora resulta relevante ya  que el proyecto de ley de envases busca generar una ley de presupuestos 
m ínim os aplicables en  todo el territorio y la inclusión de los recuperadores en  el ámbito municipal.
E n  relación con lo que se viene planteado y la  novedad de una ley am biental con inclusión social surge la  necesidad de 
definir que im plica la  inclusión social. Y  en  este sentido Constantino explica que “La inclusión social consiste en  un 
proceso dirigido a la cohesión social, el acceso a servicios, la participación política, y el trabajo decente.” Y  
específicam ente en  la gestión de residuos im plicaría una m ejora de los servicios sociales y de las condiciones laborales 
de los recuperadores de residuos lo cual prom ueve a la  institucionalización de la  actividad y la inclusión social de los 
mismos.
E n  distintos países se han dictado leyes am bientales con inclusión social como es el caso de la regulación de la gestión 
social de los proyectos energético de M éxico la  cual surgió con la finalidad de dar soluciones a la  problem ática social 
relacionada a los proyectos energéticos de com unidades y m unicipios. E sta  ley surge en  el ámbito de conflictividad en 
las com unidades por la  presencia d ellos desarrolladores de proyectos (Rousseau, 2017).
Otro caso es la  ley de Política N acional de Residuos Sólidos - PNRS -  de Brasil la  cual tam bién surge luego de 20 años 
de discusión sobre la  tem ática, la  cual no solo generaba una inseguridad jurídica para los recuperadores sino tam bién una 
desprotección del ambiente. Esta política busco la  inclusión de los recuperadores a  través de acciones municipales. La 
inclusión de estos im plica necesariam ente la vinculación a una cooperativa o asociación (da Costa Silveira, 2015).
E n  el caso de Brasil tam bién se establece la  responsabilidad com partida de los fabricantes, im portadores, distribuidores, 
com erciantes y consum idores, así como d ellos titulares de los servicios públicos. Si b ien  en este caso se prom ueve una 
política de inclusión, la autora resalta que de los datos relevados en las entrevistas realizadas surge que la  generación del 
program a de recolección selectiva por sí m ismo no ha generado una inclusión justa , y a  que aún se siguen dando situaciones 
como esfuerzos excesivos en el trabajo, trabajos m al rem unerados, condiciones laborales precarias y falta de una adecuada 
prestación de servicios públicos.

Conclusión
De lo analizado surge como las leyes am bientales con inclusión social han surgido en el ámbito de conflicto o discusión 
social y han sido prom ovidas por cooperativas o asociaciones. Lo cual perm itiría pensar que la  relevancia del proyecto 
actual de gestión de envases esta dada por la presentación y m ovilización de las asociaciones y federaciones de 
recuperadores y cartones. Sin embargo, una cuestión a destacarse de las norm ativas analizadas es la necesidad de que los 
recuperadores se encuentren vinculados a  asociaciones o cooperativas, lo cual no generaría la inclusión social de los 
recuperadores informales. Teniendo en cuenta que como expresa el inform e del Banco M undial “ ...e l núm ero de 
recuperadores inform ales cada 10.000 habitantes asciende a 23,19 en los principales aglom erados” y que “La proporción 
de trabajadores inform ales sobre form ales es m ayor en los principales aglom erados” . Sumado a que “La proporción de 
niños y adolescentes en  el año de realización del estudio (2006) era muy alta, alcanzando el 68%  en Posadas.” , los cuales 
tam bién se encuentran fuera del sistem a form al de trabajo (The W orld Bank, 2015).
E n  el mismo sentido Saidón y Verrastro (2017) afirm an que en el caso de la Provincia de Buenos Aires las cooperativas 
de recuperadores Urbanos se hallan en distintas condiciones de form alización y organización de las condiciones laborales,
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y tam bién presentas grandes diferencias en la disposición de infraestructuras y equipamientos. Lo cual im plican 
diferencias m uy relevantes al m om ento de generar una participación real en  las propuestas o program as que se generan. 
Cabe replantearse los m ecanism os que deberían generarse para la inclusión de los recuperadores inform ales a las 
cooperativas y asociaciones form ales para ser parte de la  inclusión social establecida en el proyecto de ley. Y a que como 
afirm a Sach citado por da Costa Silveira (2015) “la  sostenibilidad engloba aspectos ambientales, sociales, políticos, 
culturales y económ icos (Sachs, 2008).”, lo cual deben ser tenidos en  cuenta al m omento de plantear la regulación. Resulta 
necesario prom over program as que generen una igual de condiciones entre las distintas condiciones de trabajo que tienen 
los recuperadores de residuos.
Tam bién cabe preguntarse ¿La inclusión social de los recuperadores debería im plicar una política am biental y no solo una 
inclusión en una ley especifica como es la ley de envases? ¿Incluso la ley de gestión de residuos no debería modificarse 
y pensarse desde la inclusión social de un  factor relevante para el logro de la  econom ía circular?
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